
CU 

a o so 72ó CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "OCEAN 

, qe. 0 LAB LABORATORIOS-DEL OCEANO S.A." 

: tb Mio er. > QUET INTEGRAN LAS SIGUIEMTES PERSO 

' , , LO 201 NAS" EPHILTO: ¡ARÍA: CORDOVA: AGUILAR] 

, 2232 «> + SERGIO PLUTARCO VIVANCO- AGUILAR, 

, o, cab - — CÁRLOS POLIBIOARMIJOS SANCHEZ , 

, <= o  LUIS*ARSENTO ROMAN ALVARADO, FRAN 

. esoo Cacho cie certo CISCO LOPEZ: HERRMANN; FERNANDO AN 

E Cube te er 3 y» TONIÓN ROMAN ALVARADO; ! Y LUIS GUI- 

o amianto BE LLERMO MAURA LOPEZ ¿4 X 0 MX 0 AX 0 X o X 

0 a > Fer A CUANTÍAS 9, 6"000,000; 00 '¿X.X.X.X 

£. “En La Ciitiad de” Guayaquil, 'Capital del la Provincia del 

» "Guayas, Repéblica. del Ecvador,"el- día de hoy. jueves - 

.“. : cinco de Junio - de mil' ribvecientos ocheñta y" seis, 

. > 0 mir*ABOGADO FRANCISCÓ: CORONEL FLORES)/Nótario Vi- 

se Z _ GÉsimó Noveno del -Cantén,+comparecen las. siguientes pel 

alos | 'sones+I señor EMILIO: MÁRIA> CORDOVA AGUILAR; "dé naciona- 

as lidad.ecuatoricna, de estado civil-.' ¿asado -', de pro- 

0 sw | o '"fesión”:"Agriculter' ¡“SERGIO PRUTÁRCO VIVANCO' AGUILAR, 

se 7 de “notroñaldqad “Horteahesicana, db estado" civil! casa 

. do”, de a CARLOS _POLIBIOARMI- 

. :“JOS- SANCHEZ,' de: nacionalidad: ecvatorianá;- d de: estado ci 

2 vil “CASADO , de profesión* Carpintero a, LUIS ARSE 

> NIO ROMAN ALVARADO, de: nacionalidad ecvatóricho, de es 

5 tádo ¿ivil- casado , de profesión Estudiante , FRAN 
a CISCO LOPEZ -HERRMANN,. de nacionalidad ecuatoriana, de 

Jen NA E no 

Si . AN estado. civil. casado ) deprofesión Militar .S,P. , 

a [4] FERNANDO ANTONIO ROMAN ALVARADO, de nacionalidad ecua- 
Es o : : 
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: toriana, de estado civil soltero , de profesión Estu= 

diante , LUIS GUILLERMO MAURA LOPEZ, de nacionalidad ecub 
  

ro. toriana, de estado civil. ,.casado , de profesión Ing, Á- 
EIA áA2—— 

  

gronomo, todos los comparecientes mayores de edad, porta 
  

dores, de sus efdujas de-Ley, con domicilio en Machola pa 
crea MR 

  

ro en trénsito portasta. ciudad, a quienes de conocer doy 
  

6 - Bien instruídos en_la naturaleza y efectos legales 
  

4 : de la presente, essrituro,; a cuyo otorgamiento proceden 
  

_Son omplia y entera liberspd, Por sus propios dercchos, 
  

o. Y gon la, sepesidad. civil, .ngcesaria para obligarse y con 
  

; Erotarcexpenenz, Que, tienen a bien elevar a Escritura PG 
  

“blico, el: contenido de. la proso onte. Minuta, cuyo tenor li 
  

- _vovberal: sycomp. _ sk gugsr' SEÑORINOTARIOS? En elo Registro de 
  

+. Escritungoy POMACOS: 4 st cea go, sLguags eutegiczar el otok 
  

«¿somiento-e. incorporación: PS ¡HO au: centengo yo contra- 
  

- >* to: de: sociedad, al: tenorrade dasi cláusulas y, demás estipy 
  

.;:3: laciongg..s£guientes¡: PRIMERA :u INTERVINIENTES, «CONTRATO Y 
  

CONSTITUCION." Intervienen en eli:otorgamiento. de Ésta - 
  

v Escritura Póhtjca: y: manifiestan soy oyolyntad: de, consti 
  

tuir: lo: Compañía Anónimos MOCEANLAP, y LABORATORIOS DEL. - Z 
  

- AGEANBAS-A, 2 AOA PAR ARONAROCUYOSO nombres, domigilios y 
  

nacionalidades: sa, expreson 0: coptinugción:; ¿8 EMILIO MA, 
  

RIA CORPOVA . AGUILAR, domiciliado en,tachala de, ¿nacionali 
  

dad ecuatoriano; : ba. SERGIO PLUTARCO VIVANCO AGUILAR, da 
  

 miciliado en Machaja de nacionalidad norteamericana; San 
  

», CARLOS POLIBIO ARMIJOS, SANCHEZ,. domiciliado en Machala de 
  

_ nacionalidad: bovatoriona; d:=.LUIS ARSENIO ROMAN ALVARA= 
    DO, domiciliodo pen .Machola de nacionalidad ecvatoriana; . art   
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099. 
e.- FRANCISCO LOPEZ HERRMANN,' ' domiciliado “en Machala de 
  

nacionálidad ecuatoriana; F.-: FERNANDO ANTONIO: ROMAN 
  

ALVARADO, “domiciliado en Machula' de nacionúlidud ecua- 
  

“toridha; y.- "LUIS GUILLERMO MAURA "LOPEZ, «fomiciliado e 
  

" Machula 'de nafiondlidad "Scuatoriand,:? SEGUNDAS ESTATU- 
  

TOS.- Los' fundadores auludidos'en la cIdusule que ante 
  

“cede hon dprobado: los 'siguilentes restotutós de! la Com 
  

“pañta Anómimá “OCEANLAB ¡LABORATORIOS DEL OCEÁNO S.A." 
  

, _ESTATUTOS be A Compañia ANorfima ""ocEAmLAB; "ÚÁBORATO- 
  

"RIOS DÉL OCEANO 79; A "¿CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, 
  

v
o
 DENONENACION, “OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCI| 

  

: LABORATORIOS - DEL: “OCÉANO: 5: sA. PIsé congtiteye uña compa 

es:L: ARTICULO UNO» “Gon-+4 denominación de OCEANLAB, 
TA — 

  a 

  

near 

' dead “pesquera en susitres fasést extracción, “procesamiéh 
  

“oy tomérciolizadión, y en especial; a'"laspfoducción 
  

eS en: “labofFatorios ide. especies bisacuáticas y iy sus proce 
  

18 'sos de mbdutáción; “acoplanisñto; 'dédove, eclosión, es 
  

“tados ¡Lorvarilos;- orecimiénto. y crfás! Podrá, además, 
  

0 19 

: dedicarte-ailawpésca"devespoties 'bidacváticastgrávidas 
  =” 

  

y/o “adultas, para “ser“utilizadas como materia*prima énf” 7 

viveros, granjas marinas, critderos, etc; nacionales. 
  

Podré: también) - “transformar. yo «comercializar Éstos spy ] 
  

cios. -Podrá “también, dedicarse a la extracción, proce 
  

samiento y: comercialización interna-o externt de atón 
  

  
y pesca” blanca, Como .consecuencia-de- las pctividades 

“que se acaban de detorminar, la compañía podrá adqui- 
      
A 

Tir en propiedad o: “arrendar! barcos pesqueros, : “instalar   
  Pm   

  

  

o ñta- “anónima que. tiene. :por ébjetg- -deditarserarla activi



  

Ad uz QUATO. Efegtuará toda clase. de. actos, contratos. y ore 

   

ta 

“plantas industriales para envasamiento..do, praduotos del 
  

mar, frigoríficos. así qomo esiebraz csontrptes, d de aso | 
  

- , ciación de, asuarda -con la doy: de Pesca. y. Demarrolto: Pes] 
  

  

  

ZO: parmbtidos por ¿las leyes y aplacionodas. . con: su obje- 
  

a to _Sonsecuentemente, zon zon el ejerciato de: éstas activi 
  

Ei 
  

! close, de muebles: e inmuehlos ¿qUe de, ses. negesarios pa | 
  

CTA el cumplimiento ide. sua Eines». pudiendo, oterges. gara 
  

"tías. y. récibir Riéstamos. : y ¡ARTICULO :DOS; - '"OCEANLAB, LA LA 
  

.- ¿BORATORIOS -DEL: OGEANO ¡SyA»", tiene; si gomigil domicidia prime. 
  

eh Boro puedé. abrisosueursales :Ó: sagencias stn cyalquier 1. 

Pos pal, en+“la, sebudad A, Hachela, «ReSóbligs «del Ecuador, 
ina    

  

  

a 

oa 90, de: La; República po fueza, de ebla. ARTES TRES; EN 
  

  

  

ma de inguentoefes; sontetes y acoartirtadepirscrieción 
A REA 

vide la escriturq. pública: de.constitución de _la,son ito 

  

  

      

.P 
A so 

  

ma do Gz9s gada yna, pumezodos: del coro, fego. Yao al. An sl _ 

  

  

 do3cientos:inclusivos, Cada segién de, ginego:, mil sucres 
  

.- que estuviere totalmente pgyada dará derecho: a” Un voto. 
  

: . Len das deliberaciones: -de.da Junto General de áccionis- 
  

  

Proporción. a su, valor, pagado. ANTICULO CINCO1= Las se 
denise diga   

Y 

tos dades, de; sompañta ravede ; Anguitada, pazo. adquirir" toda ad 

    
  

:.olones.- son ortinezias, y nominativas. y. dos t£tolos. de) 

Ss raciones, civiles, mercantiles y/o, He, gpalquiss. poturodál 

“vitos. Los ucciones no. liberadas, tendrán ese derecho en) - 

AITANA AT A, 
£
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009; 

“las mismas contendrán las” decloraciones,exigidas por 
  

la Ley-y l11evarán las! firmás del Presidente y del Ge- 
  

renté Genéral.  : ARTICULO SEUS: bosmacciohes'se trans- 
  

-fieTen y transmiten» de-c6nformidad” con! las-disposicio 
  

ho tnes-1égalós«pertinentés.iLa compoñía: considerará comd 
  

ca om mesi dad tr Aroca do as , 
zo vidyéño"de ikstacciónas' a -quienes6paréZcañ ebmo tales 
  

co y: én3suiLibro dé. Accionesny-Accionistasios ARTICULO SIE- 
  

edo. FTEzcEntcaso de pérdida;-extroviozisóstracción o inuti 
  

o 037 viirución dr in e tróloide ación” -eccibhésy9so obser= 
  

o Fvastni les iWispositióhés"iegales "para? conferir un nuevq 
  

co PEA VIE" Eh” réempl1d2ó"deldeRtravíado; pardits;”sustraf- 
  

et 86UB li motildizod6!/*iCAPITULÓ>SEGUNDO? 1 VDEL- GOBIERNO, DE 
  

vebruep IdLAu ADMINISTRACION Yo REPRESENTACIÓN: + ARTICULOS OCHO: La 
  

nal "compañía sexá gobernado! poes da Juntup General de AÁccio 
  

ol ainai3rast y! lgntmiertabpiper En? pres illantaso ¿bl Gerente 
  A 

¿2200 Generalay poridsIG0rente'siquez nen ed náñezooque | la 
    

  

A ORAR TA . 

vez iorduptanCeneral! considere hetosarlo7 ed desdgnen, quie- 
  

sul ni nesttendrán 105 dtribicioned que" Le compélten” por las 
  

ol o ormideyes y SstáslEstutotóss > ARTICULO! NUENES La; represen 
  

cos eridtacaión tegurddedio compiñita esturáoaotargo” indistinta 
it ia e 

  

q _ -—-—— RENT A 
> mente! delo Prestdente: o:'Gerenter benerni? yolifalta de 

ER Ut ii 

   

  

ie "EbBFrogatd en la! referido” répresthtación - 
  

oro uno de los berentes” CAPITULO TERCERO, - DE: LA JUNTA 
  

7% GENERAL” DE ACCIONISTAS, — ARTICULO DIEZ "Lo? Vunta Gene, 
  

“++ tal de Accionistas, convotuda y constituida legalmen- 
  

“ve representa: ** alo: totolidod de. lbs" accionistas, es 
    >: 10" m4g dl ta autbridad de la compáñlo' y $us” ácuerdos y 
    

  

12 

 ixesoluciones dbligún 'e todos los” accionistas! al Pros] a



" donte, -Gerénte General; Gbrentes.y demás .Ffuntionurios y 
  

émpleados.: "ARTICULO ONCE:: Fada cóñvocatoria a Los ac 
  

_cionistas para Junta General. se. horá.mediante aviso 
  

suserito;por.el..Cerente-Genestlmoopor/el Presidente en 
  

  

—la*forma hue detesming. La Lays- o ARTIGULOLDOGE: El Comil 

  

  

“las sesiones:de:la; Junto; Genaxal: de Accionistas, pero 
  

. sb* inosistengib no? será cáusd:de. difesimiento de la . 

Pr 

  

  

    

de: Ac 

  

a 

  

a ctontatos e0 entendezó: convocada, y. quedaré, válidamente 
  

z constituído sen, qvolaviez, tienpo y: en: cuelauier lugar * 
  

del 'tetritorid: nacionel;” pura Exatbricualgquisr asunto, 
  

pino 1 sfompre quires ehouontio-predanth-0»zepresentada la dE 
  

cigl, pagado Y: los. _escignia tos. 2 
  

a 9 todidod: dol: copita! 

  

  

, e 

E Y ostén tonbióo unénimes, sobre: los: puntos: putzotarse 

 Sceptón E IT Ima | 

  

. IS 
e 
    

-en dicha. Juntos: Las.Actas. de las assiones- de los Jun. 
  

Hor en % tas Ostisrálos. deTAcciontatas: selebratas | confarme a lo 
  

o dispuesto, en-éste artículo deberán ser suscritas por 
  

ca Í todos los. accionistas ' o,sys¡cepreséntontes. que cóncu= 
  

-rrieren_o ellos. bojo, pena, de, nulidad; ¿ARTICULO CATOR| 
  

CE: La, Junta. Genéral ho podrá. instalarse. sino con el 
  

*- quórum, fijado “en;la Ley,.., Para, establecez, el quérum 
  

_Eusotlicho;- se +tomará-en- cuenta la. lista 'de' asistentes 
  

gue déberá: formular y! firmar el Gerente. General o quieh 
    - hiciero.las veces de Secretarip de Ja Junta, la tual 

a 

  
lista, deberá ser. firmada tombién; por: el: Presidente al a 

  

hb
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00n- 
" "la Junta General correspondiente. ARTICULO QuIe0 5 
  

Los accionistas pueden hacerse representar. en las Jun 
  

tas Generales por otras personas mediante” carta dirigj 
  

“da dl Gerente General o al Presidente; pero,' el Presi 

“dente, -el Gerente 'General,+'los Gerentes “y ¡el (Comisaric 
  

: “no podránteher Esta representación. + ARTICULO DIECI- 
  

=> 'SSEIS: La Junta General de Accionistas se reunirá ordi 
  

a Y A 
! naridménte uritr Vez dl “año, dentro delos tres prime- 
  

ros meses :posteriores a la finalización.:«del. ejercicio 
  

económico. + En la proindicada reunión .anval la Junta 
  

 Gensral deberá oonsiderar -ontre. los puntos. de su órdef 
  

del día los :'asuntos especificados len.ilos literales d) 
  

13%: y ie) del drtículo' dScino':noveno de Los: presentes esta 
  

"Hut 2 La Jun Ed General de lAccionistus,. además, se 
  

E A Ar rn e . 
iréunirá -éxfraordindrMiaménte “cuando “dsí “lo "résolviere 
  

vo '":6l Presidente d' dl Gerénté Gendral, “o “cuando “lo soli- 
  

=> “eitdrema Este 0 laquot, uno o más cáccionistas que re- 
  

preseñter Por 1d ménds la CUWFtA parte del fédpital se 
  

“cial; to en el evento :de!que “el Comisario Lo solicite, 
  

en tlos términos dispuestós -pdr la Ley ir «ARTICULO DIE- 
  

-CISÍETE,-. La Junta General será presidida:pom ol Pres] 
  

“dente de la Compañía y cel Górenté General lactvará de 
  

no... >. A. . O O os 
Secretario, * DS “cáda sesión “se levantará “un -acta que 
  

> z Na 2. .. Ls SS ! JA : 
“podrá "ayrobarse"en “la misma sesión." Ln caso de ausen 
  

“+. ' «¿ia del Presidente/“ipresidirá' “la Junta la :persona 
    que'al efegto designen los “concurrentes y-eniicaso de 

: ora - : .. . - . 2. . . 
ausencia'dél Gerente General, actuará de Secretario 
    “la “Personá qué los “eóncurientes “designen, ““Lós actas 
   



    

e 
0 * se Jlevarón a méguino en hojas' debidamente fofigdas 
  

Po > ARTICULO. DIECIOCHO. Selvo Los ¿xeopelones Aagales, tod 
  

resolvci6h de Junta General. de Accionistas deberá, Bar 
  

tomado- por: mayoría de votos del. capital. pagado. consu» 
  

. rrente la reunión, ARTICULO, DIECINUEVE», Son atriby 
  

“ciones de la Junta Senezal. de, Acgionistas:. a), - Nombxas] 
  

al Presidente,- Gerente, General, ¡Gerentes yen dos Comi 
  

. sarios Principal..y, Suplente;.. b). ¡Aceptar las, exqusos ! 
  

o renuncias, de .lo's prenombrados funcionarios, y removez] . 
  

los :cuando 'estime:'conveniente; 0). Fijar das remune= 
  

> - raciones, honorarios, ¡viáticos y -otros gustos de los - 
  

mismos fonciondriag mencionados, :así como, el. asignarle 
  

-gastos de representación si lo qamsiderare necesario; y 

cad) Conocer «Los, informes. bajanoes,, inventarios y más 
  

./ "cuentas 1que pel. Sexente, General, -L8,.some ta, :ongalmente a 
  6 

au “consideración, y aprobarlos y oxdenar. su reptifica- 
  

+, ción, ¡siendo -fula. la. «aprobación «de Hale» Anformeny bar 
  

: lances, ¿inventarios y más ¡suentas. £Uando, no, hubiese si 
  

" de -precedida.por.el.: conscimiento del. respectivo informe] 
  

. dél' Comisario; e).- :Ordenor el «reparto de 'vtilidadesy 
  

en caso de habérlas,' y «Fijar :cuando! proceda; La cuota 
  

> ¿de éstas para:lo formación del Fondo: de Reservo Legal 
  5 

de la «Sociedad, cuota que no podrá ser menor. de la fijg 
  

da por la Ley; f),- Ordenar la formación «de reservos . 
  

especiales 'de libre disposición de la compañifa; 9).- Col 
  

nocer y resolver cualquier punto que le :sometán a su 
  

consideración -el Presidente, el Gerente General, los Ggl 
    
  

  -rentes o el Comisario; h).- Reformar los presentes es- 

E
 

e 
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1 

  

“9, 

y tatutosy"e, “i),= Ejercer las demás atríbuciones permi 
  

" ' tidas por la Ley:- CAPITULO “CUARTO, -: DEL . PRESIDENTE, 
  

"7 GERENTE GENERAL Y GERENTES, - ARTICULO VEINTE: - El Pre 
  

Río (q AAA 

10% sidente! él Gereñte'*General -y”"los"Gerentes-ide” la Com- 
  

    

“i ócopoñia, ectionistas ono, serán elegidos”. por” La Junta 
  
  

Shoor A GEneda1p por" ún pertódo di «cinco -añÓSi Los'Gerentes 
      

  

  

o «tendrán las atribuciónes que 14 Junta Úeneral-les asig 
  

a HA a perra alone a econ arto rm da 
STE "y que no"podráh" tohtráriari1ó "Leyi?Tódos! estos 
  

1 
funcionarios podrén Ser- reelegidos indefinidañente. Lq 
  

=<o :" ¿compañía tendrávélinómero.de.Gerentés>que: detórmine 
  

' la Junta: General; y subrogarán' úl' Presidente: y al Ge- 
  

a renteiGeneralode*acverdooton”el-artículoonueve de es- 
  

2 tosCestatutosi ARTICULO? VEINTIUNO?2>ElnPresidénte y el 
  

LÍBD.. "' Gerente Geñeral> tendrán: la! representación de la compa 
  

eones? Ur Lanenciós: términos ideliartículb:hueveide"éstos esta- 
  

Moreras los apra IRAN, olaaa 
2202 tutos! "Por" tonsiglieñte, *téndrán los Siguientes debe 
  

cuodbur, orequy orribucichtsiTe)2-LEjtcutar ls"uEtos” yicelebraz 
  

udzo- - 103 "tontratol porivittud de 109'"tuales” lo" tompañfa ad 

lui quiera derechos o icontruiga óbligaciioheáy? sin: ninguna 
  

cindres: 1imitotión;> estableciéndose que para 1d 'dontratación 
  

mit vide empréstitos” yl 10 aUquisicish, entajenación"o grava- 
  

17 tor ¿men de bienes "inmuebles: de la. compañfa no se requeri 
  

E y previahentó' del ddtorización blguna de la" Junta Geng 
  

o! o... ral, evaendo el imonto de éstos actos: no exceda. de la 
  

“ro2t suma: de: CINCO- MILLONES DE-SUCRES;b).-- Otorgar” poderes 
    

- q favor*de tercéras persoras part” negocios! especiales 
  

orde la compoñla;-'c).- Administrar'dos heyocios, bienes 
  

v y propiedades de.ló tompañla; d),--Llevar: las actas       

$



    

ce; 

8 

Lozes 1o9Ycduzgrtn. Un año. enel ejerciodesa 181 8P8o q9ESOS, pedian 7 
ar 

a 

. a A 

- de Jos nesiones de Junta general de Accionistal 

ii. Pedientes pl: Libro desAccionps yy Accionista; y cual 
  

_Aglex;onexo respectivo; e).- Autorizar con" sq; fisma en 
  

A el «Libro. de; ¡Acciones y Accionistas de los Gompoñito; la a dd 
  

pá inscripción. de: las..osciones nomingtivos, csafogono Ja 
  

DE Anscrápción:: de., las. susesives, transferencias oytrónsmi-. 
  

Lon , ¿otsioneesdeslas mismas, sl, ¿gual 19ys las Anotaciones. de 
  

e 

¡sio Los gonstisuciones; dec desechos. AROLA Se Y pá, podi fica 
  

. 030 SdONPA QUO CCUETOn sapogto dentes. mismpri eh ¿guol que 
  

onirides anotaciones: de-1as: cohstituriones di:dexechos reas 
  

-. im des: y,más modificaciones, que ocurran: respesto;de las 
  

at mismoaz [y +24). =! Los. dembso atribucioneg> $14 odos en la 
  

Ea otnLey. yaonisstos, estalytosioo: - CAPITULO. QUINTO: 0 -DEL COMI 
  

Equon oSARIO. 24 ARTICULO: VE INT IDOSo ro Loi unta¿Genasal: de Accig 
  

“| ptes -nistasrombraróLuntcomiansio: Reiasipod youre gurlente,, 
as 

A A 

  

gro ». otras sueles, Podsán; ser, Beñsoogs pxSreños e, ¿9 pompeñta : 
  

  

bo 10. do, sos; reelegidos. ¿Sus ptribugiones, y, deberas serán” 
e meme] 

Y Envr aínlos: señalados, en: 'dosLey»sriGAPATULOSSEXTO, ro DESPOSICIÓNE a 
  

g 01 ¿GENERALES «7: ARTICULO. YE; INTITRES» ro Ele doreicie económi). 
  

od code, da. compalifo; sonedvisó..el. treinta y. unos de diciem 
  

¿uy «bre de suda año... : En, cuantoya: La disolución, o ml nombrg 

*r 

  

du. - ¡miento de liquidadores; y:a,la distribución de utilidg 
  

:£* desy se estará. a lo' dispuesto en" la, Leys=CLAUSULA TER- 
  

CERA .-: Los, fecionistas. fundadores, hacen “las: siguientes 
  

, iu declaraciones; UNO,» Que el. capital social de, la compa + 
  

ea Bla anónima .querconstituyen, por; Ju presente escritura, 
      

   

, 7 enlauv totalidod y :pagato- en el veinti Ad 

   

* 

A. 
Pr 

$e 

    

b 

ON 

a



p
r
 

10 

14 

1 

21 

  

cons E AR O 
- 6 - 009» 

“cinco por ciento, delo siguiente“manéra:"'a.- El EMILIO 

    

PB "MARIA CORDOVA - AGUILAR suscribe trescientas ucciones “dd 
a,   II 

“cinco mil: 3ucres «cada una, *y paga él: veinticinco por 
  

“ciento de coda una-de-elias; “estó eS, laiSuma de Tres 
  

  

0 cientos” setenta! y cinco “mil 'sucres;*b,S "SERGIO PLUTAR 

ertiin: o CO VIVANCO -ÁGUILAR- suscribe doscientas actiónes de - 

v73"eiñco mil! suecres?cadé vho, y puga 'el veinticinco por 
  

7 ¿0 diento' de cada úná' de éllasj "ésto Es, 7 1á” Buma de dos- 
  

meri _[étentos” cincuenta” mil: Sueres; Ce Í-*CARLOS'POLIBIOARMI- 
  

er 

=vecr J0S SANCHEZ: suscribe dosciettas accionesnde cinco. mil 
  YAA 

"“sucres cada una y“paga el' veinticinco“por ciento de 
  

"1. ceda: uná! dé>elldas;¿esto esjrla suma de-doseiéntos cin 
  

vatnl orevénta-mil' sueres; idyzPLUIS ARSENIOWROMAÑ ALVARADO sug 
- — - A 

cprmiin "tribe"dosciéntosaéciondavde 'cincórimidsdéres cada u= 
  

ete v3na,s y pogórelnveinticincoopori cientoidé; nada una de e 
  

llas; esto. es, la suma de do3cientos”rincbenta mil su 
  

cres; t.- FRANCISCO LOPEZ HERRMANN suscribe ciento cir 
  AA mm 

  

el veinticinco nerdlentoia.cada Uña deléllas: esto 
  

es, la suma de ciento 'ochento) y. Siete mil. quinientos 
  

  

sucres; F.- FERNANDO ANTONIO ROMAN ALVARADO suscribe - 
+ —y 

cien acciones de cinco. mil-Ísueres cada una, y paga el 
  

veinticinco por ciento de cada una de ellas; esto es, 
  

la suma de ciento veinticinco mil. .sucres; g.- LUIS - 
  

GUILLERMO MAYRA LOPEZ suscribe cincuenta: acciones de 
  SS A 

ar 

cinco mil sucres ceda uha,' y paga el Véinticinco por 
  

SS LY 
e ; pa . , e Z 

ciento de cada una de ellas; esto es,” lo 5uma de se- 
      senta y dos mil quinientos SUcres. CLAUSULA CUARTA, - 
  

mm 

Se
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y 2 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

, RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

      

  

| rerermponenens 1545250 05. ¿e Dirección Generil de Rentas         

FORM. 08 - DR 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
    
      

  

   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL . NACIONALIDAD 

Mosa Mesas £ A Aaa ¿D Eaaloiono 
CEDULAS No. 

    

FO OROIOYA BES. JIL3El y ! E 
«,  Identidado RUC, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Medlili ¡Mocha tod hpoh y 51) 
Provincia Ciudad Calla No, 

Viaje [7 Licitación o Concurso Of, O 

  

MOT(VO DE LA SOLICITUD 

  

  

        
  

no. _: 

sombramiento |] ono arta nd, Creo... 
Especifique £ 

, o 

le seo pablo mol 
/ Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

É 

[Emo   

    
     Revisado Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... 

. Previo informe deal Jete de Cartera, custodio tos valores Exsglbles y bajo 5u renponsal. Hadad. 

» A CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes Ue cobro és esta Je- 

Ó fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

      

        

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

IN BORRONES O ENMENDA] 

mero cara pa or NES DR EL Or 

. CRETARIO e? JEFE DE RECAUDACIONES 

OCARIERA 

  

 



0911 
    

"REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS El Ono 
Y CREDITO PUBLICO . 1 5 5 5 6 3 8 DE PRI TG" 

Drrección General de Rentas 

  

AL FISCO 
  

  

  
  

  
  

    
FORM, 08 - DR 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

FRANCISCO BolLunft 10PE?R  MERRIIANA ELU0 voRt a 

CEDULAS No, ha 

oy o0900 o2/ ESITGG _MZUETARSP,) p36-/60 
Identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

0 : ml JIHIRCHA |) QUITO  , SaAMRAFAEL pre mares 210, 
Provincia Ciudatt Calle No, 

! MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje O Licitación o Concurso Of, ¡| 

1 

Nombramiento O OTROS... COMSTETL ELO. La A 
Especifique 

Pts fr Quito "¿boe Ateo de 198 € 
A) ===" lima del solicitan Lugar y Fecha de presentación .   
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE acanincccnonennentonvocarcranranenonantaroroneraos, e 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los-valores Extgibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulgs de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al'Fisco, en esta Provincia,* o. 

  

  

  

        
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS - E E 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 
DE 

LA OFICINA 

  

A, 
SECRETARIO E DE RECAUDACIONES 
. , O CARTERA       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE : 

RECAUDACIONES 
AL FISCO   

  

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 1 5 4 5 1 9 8 DE... EL.ORO............ 

Dirección General de Rentas 
, 

. 

FORM. 08 - DR 
        

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
NOMBRE O RAZON SOCIAL, NACIONALIDAD 

  

  

  

  

    

  

LUIS ARCENIO ROMAN ALVARADO CUATORIANA 

+ . CEDULAS No, % 

/ “1 0700591803 , 121437 
z o 2) identidad o R,U.C, Tributaria L, Militar P. Votación 
N e 

É DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

AA   , EL ORO MACHALA : , ) 
Provincia Ciudad Calle No. 

  
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

DA 
Viaje O Licitación o Concurso Of, 0 

  

  

  

Nombramiento |] OTROS....... CONSTITUCION. DE... COMPAÑTA... 
. Espezitique 

. 

P 

“ d de de 198 
Po MACHALA —.26___ MAYO 6 

: Firrma del solicitante Lugar y Fecha de presentación     
  

Revisado Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ER ic eso. 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio jos valores Exialbies y bajo su responsabilidad, 

: » CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

0 d fatura, el solicitante no consta como adgucdór al Fisco, EMgsta_B o TT 

DE” , 

LA OFICINA 

  

  

      

   

  

      

          

/ 
£ 

A   SECRETARIO 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

V 

  

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO   
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
Dirección General de Rentas   
  

1545234   

NN 
¡as Ú 07 2 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

FORM, 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

Ebo Dlls 
NACIONALIDAD 

Ea ria   
  

     
SUCRES a 
RS 

Elmo 
Provincia 

  

haa e Siseli 

OPOOMASEZ 
1 igentidad o R.U,C, 

124082 y 
Tributaria £, Milltar 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Ciudad Calle 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje 

Nombramiento O 

Licitación o Concurso Of, 

, EAlb, Lo (Duval 

ornos > Cll. e 
Espocitique 

P, Votación 

A 
No. 

doña. a 
      2 pen del solicitante 

Meche Lao po 
Lugar y F na de presentación 

de 198 £   
  

  

Revisado Por 
  

    

  

ESE CERTIFICADO ES VALIDO PORÍQU 

BORRONES O ENMEND 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.,, 

Previo Informe del Jete de Cartera, custodio los valores Ex1: ¡bles y y baja su responsabilidad. 

CERTIFICA; Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cubro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. o. 

  

      e , 4 
rasta AS 

: Cr 

    

     SELLO 
DE 

  

SECRETARIO 

  

DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

     

  

LA OFICINA +|' 

 



    

  

    
        

  

    
   

    

    

  

REFUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas     
  

  

001» 
ADJ 

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

UDACIONES 
AL FISCO RECA       

O os. 1545199 DE...     
FORM, 08- DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACHONALIDAD 

uritamtte): 

    

  

    
  
  

SERGIO PLUTARCO VIVANCO AGUILAR [USUAPOREANA — 
CEDULAS No, 

A , 1102540505 , 121286 ! l J 
A Identidad o R.U.C, Tributaria L, Milltar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

 L EL ORO 1 MACHALA —: y 
Provincia Ciudad Calle No, 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

O Licitación o Concurso Of, Viaje 1] 

  

        

  

Revisado Por 

$ 
  

      

   

  

“SECRETARIO 

  

IZA 

Nombramiento O] [ie 
. Espacifique 

MACHALA *26 “* MAYO 201% 6 
vV 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... Bd. ORO......cccconococanninnascorsonscsn 
Previo informe dei Jete de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

tatura, el solicitante no consta como deudor al F| ñ    

   

    

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PÁR QUINCE DIAS : 
> sin BORRONES O ENMEN SGLLO 

A DE 

- OFICINA     

TON     od 
JEFE DE RECAUDAWN ONES 

OCARIERA 
 



Z 
001; ” 

JÉFATU RA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

  

  
  

: MINISTERIO DE FINANZAS 

.r Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
1545200       

    

FORM, 08- DR 

  
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  
  

  

  

  

EMI.LIO MARIA CORDOVA AGUULAR ECUATORIANA 
: CEDULAS No. 

P (__ 0700263650 , 88601 , 1 y 
Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

A 
: DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, Í 

0 L. EL. ORO 1 MACHALA 1 1 J 
Provincia Cludad Calle : No, 

  

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
i . o. 5 Viaje O 

Licitación o Concurso Of. 

   oros... CONSTATUDION. DE... COMP? 
' 

.? Nombramiento O 

Especifique 

  

a de de 198 6 
    

  

Firma del salicitante     Luyar y Fecha de presentacion   
  
  EL ORO. 

Revisado Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... mm... roma rocanrone men io and 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valorts Exnsublos y y / bajo. su responsabilidad 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito-pera de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en estf 

  

      
  

  | 2 

OS CERTIFICADO ES VALIDÓ POR QUINCE DIA 
ss SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

  

  

 



  

  

2 

Apartado 711 
Conm. 920-022 

Banco de 
Machala S.A. 

FUNDADO EX 1.002 
AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

MACHALA - ECUADOR 

CERTÍFICAMOS: 

0015 Forma 50 

Dirección Telegráfica 
"BANMACHALA” 

QUE en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de Integración 

de Capital de la Compañía OCEANLAB, Laboratiros del Oceáno S. A., con las - 

siguientes aportaciones: 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Emilio María Córdova Aguilar 
Sergio Plutarco Vivanco Aguilar 
Carlos Polibio Armijos Sánchez 
Luis Arsenio Román Alvarado 
Bolívar López Herrmann 
Fernando Antonio Román Alvarado 
Luis Guillermo Maura López 

SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL,O0O/100 SUCRES.- 

Machala, a 5 de Mayo de 1986, 

P. EL_BANCO-DE--MACHALA S. A., 

de EN 

<Q 
de e hau O 

GERENTE SECRETARIA - 

A.deF. 

  

s/. 375.000,00 

250,000,00 

250.000,00 

250.000,00 

187.500,00 

125.000,00 
62.500.00 

e” 
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15 

Mu 

17 

» 

* 

Céd. Trib, No. 121286,= 
  

Cert. Vot. No. 092-057, 
  

  

  

  

  

Se ot Sha mi, et fe de_ 
  n dl 

ello confiero esta. QUINTA, COPTA; quelo: f 1 Zino! y sello 
  

en la ciudad de Guafagofip "iD mismo -ULd y .Fééha de su | 
  

celebración.- ACT a AT A 
  

  

  

  

    

  

sento como 0Az que a Tech de bea 0 23 ayas da da 
  

Seorituta del $ de Junio de 1.946, yo tené nova de la 
  

Resecluaidn 54 $6-3-1-1-04276, dal señar Abogaés Susta- 

  

va Ortega Trujillo, TnruaaeTa 28 COSAÑIAS DE GUATA- 
e op 

  

QUIL. de haber sido agrenada la Cunstiteción és la Cos 
Der da 
  

palta a, LASONASUAZOS, PES a Ba. n 

  

Guayaquil. 23 ds Junio de 1.964.- o 
  

AN e Jn [ A, 
    

  

5 TA 
054 Q 
3 2 
> > ¿8 tada, Imincisco J. Coronel H, 

A cs buiARIU MEL CANTON GUAYAQUIL 
Lt AO 7 
Sy E , ye 

E 1 
  

, CERTI-     
sd



0013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

     

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"ie a s trepldmirmnto de le excauanto mm la 2 
1 — 

» dr ro. AAN, ent ed Vo io Y 

3 tr o ad e y “pl, ate go talig varo ol ear 

al tnino to mewerfo : vtunsquiós nueva desd te 

s[ on odo tejirtro «e centía lajo vil dia YI 
, no nn 

you aloe co. ld Mori y Uat Y 1 0 e 
6 aa ves Go pal 

7 toro bejo Ye 5310. archalay a ve. tios E 
o : - 

6 dio ce dd novocie vor Ort ta y 

9| tro.or ¿QUÉ e AL RR AR o 
- El a o C4, 

10 pa QU ¿e A 
[le E E 3) me. Carlos Miquel Y, A 

11 E REGISTRADOR MERCANTIL 

N 5) DEL CANTON MACHALA: , 
12 Ke tl _6RO y 

13 QA 

14 CMT Ge sue comi Techa de hay. Ar «Tc. ivio unas 

15 | CO 4d cab ca de porra e MA 

el? lo vis ue t E ect TA ¿luto > po ele 

37 | +80  Frurioiunte ce la bepíblica, el 22 e 1: >tos 

181 7 1.378 eubido do “el sn. litr uticta . nm 

19 a 2 gocto de 1.075). vechela, e ve 21 Pt 

so es duvio "e 2dl novetimtos ocmrcte y ve. 1 o.» 

cede taa *L e. a 21 Foagietirlor mercantil, xoxo z+ o Mo Re =lalaol ko 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON MACHALA 

26 CN rro de 

2 a her PA yt. = a Lo, - 9 - 

0 |” ¿cdo armo fogie co la EÍ uses ita e e     
 



10 

1 

12 

13 

14 

16 

16 

v 

13 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

21 

  

uns copde de la 'ecolució: cue spruebe la foruación 
  

tu le Compañile  "OBC<ALADO>: LABORATORTOB DEL 0-00 += 
  

fe Aten Machala, 4 Veintisiete de Junio a pil » 
  

harsetio is cuente y colBs= 1  unep.stredor Xorcsne 
  

tl. 7 mA A ARANA NN AR A A 
  

  

  

Ne a o y DEL CANTON MACHALJP 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

dh
 

Ú


